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Referencia. Ejecutivo de Bancolombia S.A. contra Lubricity S.A.S. en 

Liquidación. 

 

1. Téngase en cuenta que la demandada se notificó conforme 

a los lineamientos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 del auto 

que libró mandamiento de pago, quien guardó silencio 

(consecutivos 11 y 12, Expediente Digital).  

 

2. Con apoyo en los artículo 1666 a 1671 del Código Civil se 

acepta la subrogación de derechos que Bancolombia S.A. hace al 

Fondo Nacional de Garantías S.A. en la suma de $68’485.858,oo 

para abonar parcialmente a las obligaciones que aquí se persiguen 

y que fueron contraídas por la ejecutada. Respecto del pagaré 

N°1310090827 asciende a la suma de $34.056.777, frente al pagaré 

N°1310090828 por la suma de $22.254.502 y en torno al pagaré 

N°1310091443 por el monto de $12.174.579, por consiguiente, 

téngase al Fondo Nacional De Garantías S.A. como litisconsorte de 

Bancolombia S.A., en los términos del artículo 68 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese esta providencia por estado a los extremos 

procesales. Y ejecutoriada la presente determinación, ingrese 

nuevamente al despacho para continuar con el trámite procesal 

correspondiente.  

 

3. Se reconoce al abogado Henry Mauricio Vidal Moreno 

como apoderado del Fondo Nacional de Garantías S.A., en los 

términos y para los fines del poder que le fue concedido, a quien se 

le requiere para que aporte nuevo poder en el que se relacione su 

correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE 
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